
8102 3a 3¿mwudis3o tI sxLmw 
m o m d  

- 

contenidas en la Ley 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, 

CCC-LPN-i 0-201 8, destinada a la contratación de la 
empresa o persona física que se encargará de ia 
virtualización del proceso de formación electoral, a 
travbs de ta plataforma Maadle, con miras a las 
elecciones del año 2020. 

En esta licitación tendrán derecho a participar las 
empresas nacionates que estén al día en el pago de sus 
ob l igac iones fiscales y q ü e  cump lan  con  los 
requerimientos del pliego de Condiciones elaborado 
para tales fines, ef cual se podrá consultar en fa página 
Web de la Direccidn General de Contrataciones Públicas 
(www.comprasdominicana.gov.do) y en el portal de la 
JCE (www.jce.do), y debe retirarse en las oficinas del 
Comité de Compras y Contrataciones de la Junta Central 
Electora!, ubicadas en la Av. Gregorio Luperón No. 118, 
hasta el 25 de septiembre del 2018, de 9:00 A.M. a 3:00 
P.M. (sin costo alguno}, plazo en que se hará el registro o 
inscripción de interesados, l o  cual tiene carhcter 

La recepción y apertura de sobres contentivos de 
documentos, propuestas técnicas y económicas, se 
realizar& de acuerdo al formato establecido en el Pliego 
de Condiciones, a las diez de la mañana (10:00 A. M.) del 
día 24 de octubre del Z018, en el SaI6t-i de Prensa de la 

(809) 537-0946 o en ef e-maiE ficitaciones@jce.do 
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